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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE SILOS

De conformidad con el acuerdo plenario de fecha 2 de noviembre de 2012, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, forma con-
curso, canon económico fijo y varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del
contrato de gestión del servicio público de parte del «Centro Cultural» de Santo Domingo
de Silos, mediante la modalidad de concesión, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato: 

Gestión y explotación de parte del Centro Cultural de Santo Domingo de Silos, sito
en la calle Cuatro Cantones. En concreto de las siguientes instalaciones: Parte de la planta
sótano y planta baja (bar y baños), así como una de las viviendas de la entrecubierta para
el alojamiento del concesionario.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso.

4. – Canon de explotación: Importe total 6.600 euros anuales y la cuantía corres-
pondiente al impuesto sobre el valor añadido.

5. – Plazo de concesión: 1 año, con posibilidad de prórroga.

6. – Garantía provisional: 200 euros.

7. – Garantía definitiva: 5% del importe de la adjudicación.

8. – Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos.

b) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1 (09610 - Santo Domingo de Silos).

c) Teléfono y fax: 947 39 00 70.

9. – Criterios de valoración de las ofertas:

– Número de personas que compongan la unidad familiar (1 punto por persona).

– Encontrarse en situación de desempleo (1 punto).

– Cursos de formación vinculados a la hostelería (1 punto por cada 3 cursos).

– Actividades que oferten para la promoción (1 punto por cada 3 actividades).

– Idiomas que dominen además del español (1 punto por cada idioma).

– Estar en posesión de vehículo propio (1 punto).



boletín oficial de la provincia

– 29 –

Núm. 221 Jueves, 22 de noviembre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

– Tener experiencia en hostelería (1 punto).

– Disposición para encargarse de la Oficina de Turismo cuando ésta se encuentre
cerrada (1 punto).

– Entrevista personal (5 puntos).

10. – Lugar y plazo de presentación de las ofertas:

Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos
durante los veintiséis días naturales siguientes a la publicación del anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

11. – Apertura de las ofertas:

Tendrá lugar el primer día hábil una vez transcurrido otro día más desde el plazo en
que finalice la presentación de proposiciones, en acto público en el Ayuntamiento de Santo
Domingo de Silos. 

En Santo Domingo de Silos, a 7 de noviembre de 2012.

El Alcalde,
Emeterio Martín Brogeras
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